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Titulación y profesionalidad de los 
Albeytarès en Cataluña en el si­
glo XVIII. 

Tal corno se preveía en las ordena­
dones de la institución del tribunal 

b.Jo ant< mr, por uno de mis c~amin .,dorc~,h· d.ldocabal r.~ 
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d" curar I•' CJb•llcrra; dc los Pobre> dc ColcmqíJad por amor 
dc O 1o ~ ,y I in E:\lpcnJiu alsuno, avicndo dc clbr j mi obcdicn· 
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t 1d'!~, J)UC :i fcmcj::anrc'i ~bcflros à probJdus h~n fucicn,y dc:~ . 
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del Proto-Albeyterato, ·fundada en el 
año 1500 por los Reyes Católicos, era 
preciso que los aspirantes fuesen ad­
rnitidos previo examen, lo que les ga­
rantizaba desde el punto de vista le­
gal su trabajo o arte. En el sigla xvnr 
existían pues dos títulos y atribucio­
nes absolutarnente establecidos por 
la Ley; el enunciada y formularia de 
los títulos, redactados en un estilo an­
ticuado para su época, rnarcaban de 
forma clara cual debía ser el trabajo 
del titular. El Tribunal del Protoal­
beyterato concedía dos títulos perfec­
tarnente diferenciades y con atribu­
ciones propias: el de Maestro Albey­
tar y el de Herrador (valga esta dife­
rencia para expresar que sobre el pa­
pel, había dos categorías profes;ona­
les). Desgraciadarnente, hemos com­
probado docurnentalrnente corno di­
cha distinción era practicarnente nula 
en la calle y en el concepto popular, 
pues ni Albeytares ni Herradores cum­
plían expresarnente siernpre sus obli· 
gaciones legisladas. 

Vearnos: ¿Qué diferencias legal es 
había entre Albeytares y Herradores? 
- Sin duda eran dos grados en una 
rnisrna profesión manual. El grada de 
Albeytar era el superior y facultaba 
para todo tipo de trabajos a realizar 
sobre las caballerías, rnientras que el 
Herrador se debía limitar teóricamen· 
te a la practica de la forja y coloca­
ción de herraduras. 
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Ciñéndonos expresamente a las 
clé1usulas especificadas directamente 
en el título, se desprende que el Albey­
tar debía saber leer y escribir, según 
entendemos de la lectura del parrafo 
preceptiva que indicaba: «Y respecto 
de experimentarse que algunos .albey­
tares se h.allan sin tener libros nece­
sarios ni el estuch.e, que deben tener 
indefectibl~mente para las curaciones, 
valiéndose much.as veces de pedirlo 
prestada ... se le manda al dich.o aqtd 
expresado Maestro Albeytar, tenga 
desde el día que se le da este despa­
ch.o, todos los libros mas precisos de 
Albeytería, como también el estuch.e 
completo, con todos los Instrumentos 
precisos de su Arte, baja pena de diez 
libras ... » (1). 

El título de Herrador era mas sim­
ple y menos exigente para los exami­
nandes, los cuales tenían simplemen­
te que expresar y demostrar su perí­
cia en el arte de la forja y colocación 
de herraduras, prohibiéndoles efec· 
tuar tratamientos y curaciones que 
eran patrimonio de los Albeytares: 
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« ... advie1'te y manda al aquí expresa­
do h.errador, que no aplique medica­
mento alguna ni en los expresados ca­
sos, ni en cualquier otro que tengan 
las Cavallerías, por accidentes y do­
lencias en los cascos por no ser pro 
pia de su oficio, si que lo es tan sola­
mente del Art e de la Albeytería ... ba jo 
pena de diez libras» (2). 

Esta dist inción tan clara, se corres­
pondía a un distinto valor del título; 
en 1754 un nombramiento de Albeytar 
costaba 4 doblones, mientras que el 
de Herrador valía 2. 

A pesar de lo clarísimo que resulta 
el enunciado, las funciones de los 
Maestros y Herradores se solían con­
fundir, pues eran muchos los Herra­
dores-curanderos y los que tenían au­
torización para operaciones, confor 
me expresaban ciertos anexos al títu­
lo de Herrador. A .este respecto, he­
mos podido leer en un documento ti­
tular de herrador perteneciente a Jo­
seph Romeu de Gerona, fechado en 
Barcelona a 19 de junio de 1763 y fir­
mado por Alvarez Calderón de la Bar-
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ca, Proto-Albeytar, que en forma ma­
nuscrita añade al formularia << ••• a fa­
vor del Maestro aquí expresado, sin 
domicilio ni tienda existente por el 
presente... concediéndole la facultad 
de sangrar, curar enclavaduras por 
cuanto me consta por relación del 
maestro del expresado luga1' el ser ca­
paz para ella y se ha presentada a ec­
samen» (2). E inversamente, pues no 
era rara encontrar Albeytares de es­
casísima cultura y semi-analfabetos 
desempeñando papeles oficiales, en 
los que eran incapaces de presentar 
informes; así no deja de parecernos 
curiosa, como Joseph Oliver, Albeytar 
Interventor del Proto-Albeytar y ·exa­
minador Diego Alvarez, al final de sus 
informes y cuentas fiscales rnanifiesta 
abiertamente: << ••• por no saber escri­
bir doy facultad a Miguel Sala estu­
diante, para que firme en mi nombre. 
Por Joseph Oliver Albeytar: Miguel 
Sala, estudiante» (3). Este dato docu­
mental mas la observación de la cali­
grafía de otros profesionales califica­
dos de la Veterinaria no dan lugar a 
equívoca: se puede afirmar que la ma­
yoría estaban incluidos en un nivel 
cultural bastante deficiente, salvo 
honrosas excepciones. 

Los examinandos de Albeytería y 
Herrería.- El ejercicio del Arte de 
la Veterinaria y del herrado, eran ac­
tividades que podríamos perfectamen­
te encuadrarlas en un marco artesa­
nal, pues se actuaba mas por la prac· 
tica que por basarse en conocimien­
tos teóricos. La practica de la cura· 
ción de las enfermedades del gana­
do, pese a que podía leerse en los li­
bros especializados, era patrimonio 
muy particular de cada profesional. 

El Albeytar, podía teóricamente op­
tar por dos soluciones: enrolarse en 
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el ejército, o trabajar en el media ru­
ral, en donde ejercía su influencia so­
bre toda una comarca. En los docu­
mentos que se han podido revisar, no 
se balla ningún indicio de que exis 
tiese escuela alguna, siquiera en el se­
no de las Cofradías. La concesión de 
títulos por los Protoalbeytares en sus 
visitas, es un indicio de que estos no 
eran mas que una conformación legal 
del practicante, contra el pago de 
unos derechos que proporcionaban 
pingües beneficios al Protoalbeytar­
examinador, de ahí que el carga fue­
se muy codiciado. 

La mayor parte de los entendidos 
en la materia solían ser los hijos de 
viejos herradores, que transmitían a 
estos sus experiencias y su saber pnic­
tico en un Arte de tan difícil ejecu­
ción. 

Sabemos de algunos, muy pocos, 
que se dedicaran a la Albeytería des­
pués de haber estudiada Cirujía y Me­
dicina, lo cual les proporcionaba un 
bagaje cultural-informativa considera­
ble y un fondo doctrinal científica. 
Desgraciadamente, estos casos eran 
los menos, por lo que es preciso con­
siderar que los Albeytares, en su i:r;.­
mensa mayoría eran unos practicones 
carecientes de fundamento científica, 
celosos de sus conocimientos y un 
tanta marginados -automarginados­
de la sociedad. 

Actualmente estamos orientando 
parte de nuestras pesquisas en ave­
riguar el nivel de vida de los albey­
tares, su formación intelectual, su tra­
bajo y su organización, tarea harto 
difícil pm·que se carece en absoluta 
de referencias concretas. 

El Protoalbeyterato en Cataluña: 
antecedentes.- La Real Orden de los 
Reyes Católicos estableciendo los tri-
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bunales del Protoalbeyterato en sus 
reinos y dominics, tuvo matices muy 
diferentes para cada región, de acuer­
do con sus fueros y privilegies. El co­
nocimiento del Tribunal del Protoal­
beyterato en Cataluña hasta el año 
1717 esta practicamente desconocido 
y no hemos hallado documentes con­
cretes, no obstante sabemos que la 
profesión estaba reglamentada dentro 
de unos cauces gremiales («La antigua 
Cofradía de Menescales y · Herrado­
res ''). Fue a partir del reina do de F e­
li pe V, cuando el poder central se eri­
gió en regulador de los cargos públi­
cos, entre los que como no, figuraba 
el de Protoalbeytar. 

Los primeres protoalbeytares inte­
rines por designación Real fueron 
probablemente Joseph Bustamante y 
Bernardo Santos Calderón de la Bar­
ca, personajes que desempeñarían su 
oficio entre 1705 y 1715 (4). 

Sabemos a ciencia cierta que en el 
año 1717 el carga de Protoalbeytar es­
taba vacante, pues fue solicitado por 
esta razón y por escrita a Don Juan 
Millan de Aragón por Don Diego Al­
varez, según consta en el expediente 
firmada en Barcelona a 26 de julio de 
este mismo año. Hojeando el mencio 
nado expediente de Don Diego Alv<,· 
rez, ademas de su historial, nos deja 
entrever bastante sobre la situación 
profesional de los Albeytares y Herra­
dores de Cataluña. A continuación 
transcribimos textualmente su instan­
cia y exposición de méritos para con­
currir al ansiada puesto de Protoal­
beytar que le fue posteriormente con­
cedida: 

<<Diego Alvarez representa y justifi­
ca que es M. 0 Albeytar y Herrador, 
que con otros oficios y exercicios, 
ejerció en la Armada de Caballería 
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desde el aí'ío 1700 hasta 1712, havien­
do antes servida también con el mis­
Jno exeJ'cicio de su oficio en el Regi­
miento de Granada viejo desde 1703, 
procurando siempre el mas exacta 
cumplimiento de su obligación, con la 
mayor puntualidad y asistencia y cui­
dada y conocido azierto de su facul­
tad; y que haviendo los Prohom.bres 
de la Cofradía de H en' eros y Albeytu­
J'es de la Ciudad de Barcelona exami­
nada de Orden de Dn. Joseph Latino 
al referida Diego Alvarez para el em­
pleo de Protoalbeytar de dicha Ciu­
dad, declararan que haviéndole hecho 
varias preguntas tocante a su ciencia, 
J'espondió muy aguda y a propósito, 
demostrando con su especulatl'Ía y 
r"espuestas tiene aquella Luz Clara, 
ciencia y buena practica necesaria en 
dicho oficio y que por consiguiente le 
tienen y respectan por persona no so­
lo perita sina tam.bién practiquísima 
en su facultad, y como a tal Apta, 
I doneo y Capaz para poder obtener di­
cho empleo de Protoalbeytar. Y que 
dard cabal satisfacción en toda lo que 
se ofreziese tocante a dicha ciencia 
por la capacidad y experiencia con 
que le comprehenden y que no repa­
raran en dexar a sus manos cualquie­
l'a cura de todas caballel'Ías, por ha­
verles dada entera satisfacción con su 
Inteligencia» (5). 

En este escrita, se atestigua de he­
cho, la existencia de un gremio de 
profesionales organizado y capaz en 
la Ciudad de Barcelona, confesando 
el propio Alvarez haberse sometido a 
su examen. Posiblemente, durante los 
~:agws xvr y xvrr los Prohombres eh. 
la mencionada Cofradía fueron los 
que se ocuparan de examinar a los 
aspirantes y haciendo las veces del 
Tribunal dei Protoalbeyterato, como 

' 

' '. 
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EN NOMBRE DE DIOSAMEN; 
' . 
'r DE LA VI!\ GEN MARIA. SEA' MANIFIESTO; Y NOTORJO, 
à"todos,y qu.t lcfquicu. pcrfonas, Cj!JC yo?Dicso Alb•rct, 1 Caldcro~t 
r!~ b f, :~ rc.1~ Protho.Alhcyur ... y !: .. ,m i l)~d'! r _m;ay,~~_!!c_todo~)O!~~· 
J cyt~rcs y H~rraJorcs, cjt rcicnte$ !.t f.1cuhad, Y. Arec de flcrr¡èJar., r 
/\ lbeym del Principado dc Cach>i"íl>, y Cond.dos dc R0!Tcllòn, y' 
C crJtsnya,cn L1 Ciudad dc GarcC:onJ, ~avitantc. clcsid_o1 y nomb~•dO 
• ror. ta SJcra, y Real Mageílad del Kcy Nucflro Scfior (que Dros · 
1 ,sua rd e) como mas largamentc con{b 'dc tU Rnl p¡.¡,_ilc§io,. ~· 

¡n¡do dc Cu Real mano, y Ccllado con el Scllo pend•cnre, y ·, 
con l:u dcm.1.s folcmnidacks en forma t.lc I\. cal Can ci-.: 

llcria dcfpachado. Su fc eh• en M•drid à 1 •· do 
Dcucmbrc ¿• <7·1'4 &c. 

(.' :· i.· ,_ ,· .: ·:· . . ; ' . . o.; •• 

"'n') OR quanto .1J'1~· 1n .. ·~ . :-cuiè.·t: : : ~ ~ · · ·,~·r ihzlmc ha hccho p.uc:n~o 
:tl· hznr rjorcido el mede Hernd?r, oc q,{c qucJo rlen>,.cn!O •n­
'for mada Jc Rel:aci r•fiJ1M '"•tl Jttr ,• . .. • 1 ~ ' 4\) l fï~rlql f flOe.(r¡un aq.udL& 
ts pedona el rclcri.Jo Ma<~ Jo hl~r Qdr. i dc buêna .vida lima, y coC, 
1umbres y que ¡,...,tQdo·fldo.•r.rcl>;dp 1111<:11)1_, ."'!' w1o d~ nus eu~ 
mina dores, ha dado c,aba).fat!! •*llll' lea11c(Dur.erpu~·.y re ha<tQ. 
Contrado h.ahil·, capis ,'. é,, jdopeo1t :pfu cjèr;:cr· fil ane ~e: HcrradOtt. 
Por ca nco h>vicndo pccíladO.el r!tf.¡¿~ Jurimrnro:<.n mi roder dc pm:· 
urJé bicn, y lcgalmente; e.fa.~~:,:qucc o(pe:8:c. a.fu·aue dc , bt.~r~:. ., 

' Por, pQ( la au!oridad del EmpfeO.i"'lll• cJr;rCo ¡ con<Jdo .do-f l~clir,la . 
>;·-::·• ' ,.~ - . 
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permi(o. -y racuhad al a qui cxpr~•do, parl que P"cda cfcrter, T 
c.jcr& dicho anc,cn ctbC iudad,iCñqu<~lefqu ¡cra putes dc eRc Prim"' 
p.ado, hn icndo d~ hcr-ur La_ s C~.aUcr ia~ ~e lo.s Pobres de (olemnid.ad 
r "' r amor de Oios , y 1in t.ll: ipcndió ~ ~ ~.¡no, à~icndo de cCl~r 2 mi abc. 
ci:cncia y dc l~s mi os en dic ho Emp leo Sutfcforcs, conccdicndos heui­
u~ 1 y pcr ;rulfo dc poder hcr ur~ y tc:~cr ' icnd.\ pultlic.1 en qu¡lcf­
qulcu. pa no dc cClc Princip:J¿o ~ y Condadosl tcncr 0 6cidcJ 1 .1 
Aprcnd11fcs , y del (~rfodicho re ~.:himo ~ Juamcnco', dc que bicn ,y 
fi clmcmc ufo1ri el citada fu anc be hctrador, )' promet ib dc Jo ui 
hucr y cumplir : P'ot tan to de p-J,• del J\EY Nllc!lto Sdior, eJct .. 

to, y rcquicro 5. qualcfquicra pcr~ o3S, que lc de jen, 1 concíentar:a 
t~far el ~etc rcfcrido 1 fio le poncr \cmbaruo 1 n~ impcdimcnto alr;u ... 
no, 01 concicntan , que fobn: clld Cca tacfado. ni moldhdo 1 coc las 
pcnu en que incidicren, los que fc inuOt!JCtCil ~ conoccr dè·Jari[. 
dicion, que no ticncn podCT para tllo ¡ y ·de dics mil muncdifu pt • 
~"la Camua dc S. M. antc., lc suardcn, y haga n guudar, tod¡.s Iu 
honras , gracias, rncrcedcs, franqucfas, libcralidadcs 1 que~ fcmrjan­
¡<i lllacllio1 i probadoi fuclcll, y d~vcn Cir ~u•rdid., ·, hieicndoiS 
pagar, qu .1lck¡uicr:a camid¡<fc$, qu~ por u1.oh dc fu anc fé lC c'C. 
cobicrcn dcbicndo, aucslando !. Carisfacioh d< Cul trab>jo•: l ' li Ta• 
ri~, que fc lc1 manda oh(crvu, y.rcfpcto de <fpcdrilcnurf•, ciueal., 
S<Jno• hec:radorcr o' ,aplicaa medic:lmcnros :i I.. s .C ... ullcri.:,,. <¡uc..b&~ 
.C.!ft'!~bado., ó . ~ut.~tan C'f\C tlltl!\d~ ; . ó 1 icn~n o r~1 igiiloS, ò .ouo­
;;ebaqacs :p<'calwcl ~C loltACtC>Sof por Cer 1ffip<r1101eh Úmcjar.lct 
cúr~doncJ, aplir~n fcmcdi~s, que nn fon ada:Jrabld J 6 que fott 
inproporcioaados, pau las cn!inuadas. cofcrmtd>dcs , .dc que rc(u(. 
!an 1 que los .Ducóo• dc elias, .ya por di! acorre Ja curacion, y,ja. 
'rorqu~ muchts Yctes qucdan aójas, haciondolas di6cil dc rcmcdio 
dcfpuos (lo que ili principio fu:ro faci I dc (an>rrc.) dc que <n dinintlt 
<>caGones haa.urutudo rlcitos cónc¡a los hcrradorcs , que re emp lea·· 
ron en dicbas cuucioncs,. y aun à ·vcz.cs por Iu Jufiici:as, fc Ics ft.¡ . 
mandado pagar los gano• dc cur3cion, y mcnoCcabos ;illribidos pòr ·. 
losdueño• de Iu Cnallcrias. DcCundo, abolir cnoo abuCo's ,' prll'- , 
ticne, adfitnc y manck al ~qui t: :!prdfado MacOro hetndor, qlR? . 
oo 3plaquc mcdieamcmo clguf'lo1 ~los cJprc:(fadOI ca[ot, ni ~n qu~L 
quicr orro l que tcns:tn las Caula;: riu, por accidente• , ·y.dolenciu 
eo lot Cafcos, por no fer propric{de (u o6ciri ;~ ti que lo_ CI ran' fola ,.·' 
mcncc del arc e dc Albcyreria' y ~e ó1:a manc~ {' mu dc quo loo 
dic ho• hcrridoru, ella rin uputibs, I. que:. re Iu .,.,.¡e ps gar d 
c!.>ño cauC•do , ~ los Durflcrs , pot(u·mala CDta ~ion) re 1omar!o laà: 
f fOYidcncías corrcrpondi<n<es.. pa!:uyca;': ,.;, •• , Ctlll(jlnl<t perjui;. ¡ 
,lliAt al ¡>Ul>lito ¡ r:ml¡ico G:: l!lllrl\lii , êho a~u l .uprtllàdo'Maol.t:; 
... .. . ··~. .;;v~;~ 

Portada de un títu lo de I-Ierrador librado por el Protho-Albeyterato de Cataluña, y concedido en 1756 
a Joseph Romeu, de Bagur (Gerona). 

testificó la misma Real Audiencia de 
Barcelona en su informe a S. M. so­
bre el aspiran te Diego Alvarez, escr ito 
que permite apreciar algo sob re las 
circunstancias que rodearon a la ve­
terinaria catalana en tiempos p reté­
r itos: 

« ... no ha sida fixo y pe7'petuo est e 
empleo - el de Pr otoalbeytar- en el 
Principado pues en algunas veces le 
ha avido, y en otras no se ha nom­
brada persona para tal incumbenci,I. 
y la que se ha vista practicar quando 

por parte de S. M. se h.a elegida per­
sona para el exercicio de este oficio, 
ha sida el Carrer por el Prinzipado y 
visitar los Lugares con asistencia de 
Oficial R eal y escrivano, prohibiei1do 
que nadie sin ser examinada y apra­
bado po1' él, con Licencia y por esai­
to no pudiese aplicarse a la curación 
de los Animales, ni exercer el Oficio 
de Albeytar, a los que alla luíbiles y 
suficientes les da su despach.o, en vir­
tud del qual pueden exercer dicho ofi­
cio. Pem por lo que mira a esta Ciu-
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dad de Barcelona y su Veguería se ha 
obse1'vado otra formalidad, y el Pro­
toalbeytar no ha exercida esta facul­
tad, porque hay de antiquísimo un 
Gremio o Cofradía de H erreros y Al­
beytares, con sus Prohombres, y es­
tos según sus antiguas ordenanzas y 
Privilegios Reales, son lo que en esta 
Ciudad y Veguería, hacen los exdme­
nes y aprueban por Maestros en el 
Oficio de Albeytares a los que juzgan 
por hdbiles e idóneos para exercer, 
sin que los apruebe el Protoalbeyte­
rato ... » (6). 

En otras palabras, excepto para 
Barcelona-ciudad y su Veguería, la 

profesión estaba amírquicamente or­
ganizada, sin responsable directa y 
sin directrices. Sabemos que de vez 
en cuando se hacían recorridos para 
inspeccionar tiendas, evitar intrusos 
y extender permisos de profesior.al. 

No cabe la menor duda que hubo 
numerosísimos practicantes del herra­

do, menudeando fuera de Barcelona 
los problemas de intrusismo, posi­
blemente agravados por lo espaciadas 
que serían las visitas de los examina­
dores. A este respecto, hemos podido 
comprobar documentalmente una se­
rie de cartas intercambiadas entre S. 
E. el Capitan General de Cataluña y 

el Coronel - Corregidor de Manresa, 
Juan Fca. Motta, exigiendo represa­
lias para los intrusos (7). (5 de febre­
ro de 1722, 10 de agosto de 1722 y 26 
de octubre de 1724.) Otra muestra de 

actividad represiva contra los no ti­

tulados la apreciamos en un oficio de 
Pedra Gerardo Matías Barón, Corre­
gidor de Gerona, proponiendo el cn­
carcelamiento e incautación de bienes 
a los no titulados reincidentes tras 
una primera sanción de zoo· libras, 

castigo que debería imponerse a pe-
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sar del criterio benévolo de los Jus­
ticias Locales. (Gerona, 6 de mayo de 
1721.) (7). 

Establecimiento del Protoalbeytera­
to en Cataluña.- Junta al afan cen­
tralizador de los primeros Borbones 
y el interés por solventar todos los 
problemas relacionados con la rees­

tructuración administrativa del país, 
hizo que se cubriesen la totalidad de 

los cargos públicos por favor Real, re­
cayendo los nombramientos lógica­
mente sobre quienes le habían ayuda­

do en la todavía reciente Guerra de 
Sucesión. No olvidemos que S. E. vi­
vía en el interior de la Ciudadela Mi­
litar de Barcelona, y se dividió el Prin­
cipado de Cataluña en Corregimien­
tos, al frente de los cuales :figuraba un 
Coronel-Corregidor. 

En este ambiente se instituyó con 
caracter :fijo el Protoalbeyterato de 

Cataluña, recayendo el primer nom­
bramiento en propiedad a Diego Al­
varez, Albeytar militar, oriundo de 
Sevilla y posiblemente pariente del 
Albeytar-inspector Bernardo Santos 
Calderón de la Barca -su mujer se 
apellidaba así-. La Real Audiencia, 
al ser preguntada sobre la capacidad 
del aspirante al puesto de Protoalbey­
tar por S. M., respondió al respecto: 
«no puede la Real Audiencia informar 
con exactitud, pues este sugeto no ha 
tenido la practica de su officio en 
este Prinzipado, ni es sugeto conocido 
en él, antes bien se supone sea foras­
tera, sin que haya presentada en esa 
Audiencia justificaciones algunas ... 
de modo que no se han podido adqui-
1'Ï1' noticias ciertas en quanta a sus 
se1'vicios, ni respecto a su posición» 
( 6 ). Ni falta que hacía, lleva ba 17 años 
sirviendo al Rey Borbón, se había in­

corporada al ejército en el año 1700, 
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y no babía estada nunca al serv1c10 
de los Austrias: era suficiente. 

Así nació en 1717 el Protoalbeytera­
to de Cataluña de los Alvarez, quienes 
de privilegio en privilegio tuvieron el 
cargo basta 1793 (padre e hijo), lle­
nando no sólo 76 años de Historia de 
la Veterinaria catalana, sino que con 
su exclusivisme, prerrogativas, ene­
mistades y codicia determinaren la 
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época de mayor decadencia dE: la prc ­
fesión, pasando a difuminarse en 1793 
el Protoalbeyterato a manos de un es­
cribano de tos Tribunales ajeno por 
completo a la profesión denominada 
Antonio Bornis Franco .. . pero esto ya 
corresponde a otra historia. 

F. LLEOÑART RocA 
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EN NOMBRE DE DIOS, , . 
Y DE LA VlRGEN MARIA AMEN. SEA MANlFIESTO; 
y notorio à wdos, y qualciquicra pcrfon:1s, que yo~Diego Al­
bucz., y Caldcron dc ta Barca, Protho-Albcytar, y Examina­
dor .èmyor dc todos l.os Albcytarcs, y Hcrr:adorcs, ejcrcicme$ 
la facultad, y Artc dc Hcrrador~ y Albcytar dc:! Principado dc 
Ctathaluña, y Condados dc Roífdlón, y Cerdanya, en la Ciu .. 
dad dc Barcelona, havitantc, clcgido,y nombrado por la.. Sacra 
Se<faroa, y Real ·Magdlad del Rcy Nudlro Seftor (t.¡ue Dios 

suardc) como mas largamcntc confia de fu Rc:1l Privilc:gio.lt 
firmada dc f u Real mano, y fcllado con el Scllo pcnd1cn~ 

te, y conl;udcrnas folcmnidadcs en forma dc Real 
Cancillcria clcfp:~.t:hado. Su fccha en Madrid 

a 1 1. dc Dcz.icmbcc dc I 7 3 6 &c.# 
. , 

P OR. quanto . ·. , ,- r .. /.~ . . 1. /> ~ _- :.,mc ha hccho 
patente ha\'cr cjcrcidocl anc.de Albeyfariadcquc: ;que .. , 

dó plcnament·e informado dc Rdacion, t¡Nt .ari ~~~rem he·tom:r.• · 
dol y .que fegun 3.qucUa cs.pcrfona el referida Maelho ~lbeyql · 
tar i de lluena.vída Jàma, y cgflumbJCS f c¡uc haviendo fi.do ape~ 

bada 

Portada de un Título de Albeytar, librado por el Protho-Aibeyterato de Cataluña 
y primera pagina del mismo (pag. 165). 


